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SUMARIO. 

; la insostenible interpretación que se da 
J al número 2. • del articulo 7. o de la Cons
titución, y al artículo 109 del Código de 
Procedimientos, que con él se confom~a 
de tooo en todo. 

La seguridad individual que queda 
1 gravemente comprometida y la letra y 

SECCION EI)ITO;RIAL.--Cousidernciones ace~de 1 el espíritu del Código fundamental, ~n
nuestros procedimientos penales.-EI Derech<> del culeados, reclaman que insistamos hoy 
gracia 6 iudulto.-,-I>ereeho positivo.internaci~nalj d f , fin' d · 1 americano: ·Tratado de Derecñ.O Civil Internacio- en su e ensa a e ver Sl ogramos 
na!, celebrado por las Repúblicas Argentina, de que muchos Jueces sigan el únicoeami
lk>livia, del Paraguay, .del Pení y de la Oriental no que la ley les ha. abierto. 
de Uru.,ouay. f El número 2. o del artículo 7, de la Ley 

RESOLUCIO~ES ~E LOS TRIBUNALES,-La
1
Constitutiva, dice: "La detención para 

etrónea cali1ica<1on que el aeusailor ha,oa del he-

1 

inquirir no pasará de seis días y el 
eho pnni"ble aeusado. no releva al .Juez de la obli- J d -'- -4--... • ~ tá bl" _, ' d 

· gocióa de caliñcano y juz,oarlo Jega!mente No nez e ms':'"~on _es o ¡g..uo, . en-
es punible •1 ho~ ejooatado por ua ._....,.

1 
tro de ese térmmo, a decretar la. líber

de 1:' ·~'?rielad en~ o de ~cer la captura de j tad ó prisión del _indiciado.'' El artí. 
un mdinduo, cnan<Io ,... ~á mano armada. · culo 909, del Código de Procedimientos, 
-Eaprocedente el sobresemnentó cuando resulte 1 tabl . "La d te · · , · · · 
qllisolo se·ha eausaao lesión por casualidad.-La¡' es.. ~- _ e _nc:on para m9-11U'1r 
_apreclaci<\>Ldelas circunstancias muy.caljñcadas no podrá exceder de selS días, deb1endo 
oorrespond• al Tribunal sentenciador.-Alurls- 'dictarse dentro de este término la oroen 
mo CÓ!'<eSP<>ude la_de si la provocación faépro;¡ de libertad ó prisión, sernn el mérito de 
porcionada al delito. lo actÚado." " · 

¡ Cuando no es procedente dictar auto 
SECCI(}N EDIT()RIAL. de prisión, sino de libertad ¡cómó cum-

~Consideraciones a-;er.ea de .nues-, plen ~n:ralme~re l~s _ J';leces con ias 
.tros prot'.edimien.tes .penales. prescnJ?CI?nes c1tadas. D1cta~ auto d:' 

· sobrese1m1ento, que trae consigo la: h· 
U. bertad del procesado, pero no inmedia-

Nuestras obsenaciones, como lo _he- tamente, sinó cuando lo conf4"ma él Tri· 
mos expresado en el articulo anterior, huna! de Apelaciones; ó en- el caso del 
principalmente se contraen á prácticas artículo 936, se da desde luego soltura 
erróneas que prevalecen en la instrnc· al detenido, pero exigiéndole la fianza ó 
ción m? minal ~nción que se estime necesaria. 
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No falta quien alegue para defender penas que el Código respectivo determi
especiosamente esa violación constitucio- na. De modo que no es inexacto afir
nal, que no es lo mismo decretar la li- mar que, descansando la imposición de 
bertad, dictar orden de libertad, quepo- las penas en bases falsas é inseguras, 
ner en libertad al indiciado: qne las pres- una gran parte de las labores judiciales 
cripciones legales se cumplen dictando adolecen de ese notorio, pernicioso y 
el auto respectivo, pero sin ejecutarlo. trascendental defecto. 
Conviene tener presente que la ley no or- Las lesiones se castigan según la cali
dena en el caso en que nos ocupamos, ficación que merecen al juicio pericial. 
que se sobresea, y que es completamen- Costumbre es de todos nuestros juzgados 
te arbitrario equiparar e) auto de líber- exigir á continuación que se ha hecho 
tad al de sobreseimiento. el reconocimiento del herid.:>, el dicta-

Sobreseimiento significa siempre cesa- men de los expertos. Y nosotros pre
cióndeljuicio, yelautodelibertadquie- guntamos, ¡es posible fundar la imposi
re decir: es injusto, es indebido prolon· ción de la pena en un dictamen, que por 
gar por más de seis. días el arresto de es- la naturaleza de las cosas no puede de
te detenido, contra el cual no hay méri- jar de ser conjetural? ¡Si aún los más 
to nin,o-uno; póngasele en libertad. Ese entendidos cirujanos no pueden en la 
mismo día, al día siguiente, pueden re- mayor parte de los casos asegurar con 
cogerse nuevos dates, evacuarse citas que entera certidJllllbre el número de días 
no se habían evacuado y dictarse auto que el ofendido estará imposibilitado 
de prisión, porque el proceso no se ha para dedicarse á sus ocupaciones ordina
suspendido. rías: podrán hacerlo empíricos, muchas 

El anto de sobreseimiento es una íor- veces ignorantes, que son los que en ca
ma del procedimiento; el auto de liber- si todo.s nuestros pueblos abren dicta- · 
tad dentro de seis días, una garantía men acerca de las lesiones! 
constitucional. En nuestra opinión los expertos de-

Además, si no hay indicio racional de ben desde luego dar su parecer sobre la 
que la persona detenida es la que ha co- gravedad de las lesiones; pero de un mo
metido el delito, ¡podrá sostenerse que do provisional, con el objeto solo de es
no es !,astante el sacrificio que se le ha tablecer si h,a de procederse en jnicio 
impuesto teniénJola detenida cinco días, escrito. Después que se ha observado 
sino que se debe prolongar hast;> que el su curso y ha terminado su curación ó 
proceso se eleve en consulta y el Tribu- se puedan calificar sin. riesgo de error, 
nal de alzada resuelva! ¡N o es éste un extenderán el informe definitivo, nece
ataque gravísimo á la seguridad indivi- sario, en nuestro concepto, no ya para 
dnal1 . ¡Hay derecho para continuar res- fallar, que eso se cae de sn peso, sino· 
tringiendo en sn libertad á un individuo para. poder tomar al procesado confesión ' 
contra cuya inocencia no resulta indicio con cargos. ¡Cómo se puede, en reali- · 
qne sea racional! dad, evacuar esta importante diligencia· 

Hemos dicho ya nosotros en este pe- sin que esté medida, por decirlo así, la . 
riódico, qne los delitos contra las perso- extensión del delito! Sin sn previa y; 
nas (lesiones, homicidios, &c.,) són de exacta calificación ¡cómo podrá ejercerse' 
los qne con más frecuencia conocen nues- en toda su amplitud el derecho de de · 
tros Tribunales; y ahora nos corresponde fensa! 
agregar que, por nuestras malas prácti- Este nos parece lugar oportuno para 
éas, casi nunca es posible imponer las entrar en. otro orden de consideraciones 
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que nos_sugiere la manera _como~ exige~ vista del artí~11:I~ 894! puede sostenerse 
por Jos ¡ueces, que los pentos extiendan' que el sumarw termme con el auto de 
su dictamen. Los peritos nombrados en i prisión. Ese mismo articulo dice que 
la mayor parte de .Jos casos desempeñan¡ es diligencia del sumario la declaración 
su cargo gratuitamente y además se les 

1 

inda,o-atoria de las personas sospechosas. 
obliga qne concurran al Tribunal para¡' Según el Tratado de Extradición celebra· 
dar su informe en la misma forma que do con Kicaragua, para que proceda la 
los testigos dan sus declaraciones. Diíí-J entrega del reo, es necesario que se ha
cihnente se encontrará en el Código de, ya dictado auto de bien preso. Ahora 
Procedimientos, articulo que prescriba! bien, cuando se haya extraído de esa 
tamaña exigencia, molesta por demás 1 República al reo de un delito que se juz
para los peritos. Por otra parte esta 1 gue en Honduras, habrá que tomarle de
manera de abrir dictámenes se presta con claración ad inquirendum, y si esta di
frecuencia á inexactitudes y eiTores ine- 1 ligencia es del sumario, aparece con evi-

.· vitables que de otro modo no ocurrirían.¡' dencia que el aut{l de prisión antes dic
. ¡Por qué no se pide al perito que infor- tado no lo habla tenninado. Si son va
me por esc~to y bajo juramento1 ¡No es l rios los in~iciados e?- un solo ~umario y 

. esa la práctica que en todas partes pre-¡· hay necesidad de dictar en diversas fe-
valece! chas diversos aut{ls de prisión ¡cuál de 

Nada decimos acerca de la oostnmbre • ellos es el que pone punto al sumario? 
que hay de hacer en el sumario, la d. e--JI Hacemos esta clase de consideraciones 
claratoria sobre discernimiento de los pru:a que á nadie quede duda sobre la 
menores de diez y seis años, porque ya exactitud de mrestras ideas sobre el par
líemosdemostrado hasta la evidencia que ticular. Bastaría ver cuál es el fi1o. del 
es punto que se debe resolver en la sen- auto de prisión y cuál ei de la instruc
tencia definitiva. ción preparatoria para convencerse de 

Otro defecto de grave trascendencia que aquél no es la conclusión de ésta, 
de la práctica de los Tn1mnales es el que fuera de que, en muchos casos, por haber 
;;,.origina de la opinión tan generalizada trascurrido los cinco días de la deten
de que el auto de prisión cierra el suma- ción del indiciado, hay que declararlo 
ríe. Pronunciada dicha providencia, los preso y .los hechos aun distan mucho de 
j- piensan que tienen el deber de no estar esclarecidos. 
dar 'nlla plumada más en la instrucción En el número próximo seguiremos 
preparatoria. De aquí que trultos deli- expouíendo otras observaciones sobre 
tos queden impunes por Jo incompleto nuestras prácticas procesales en materia 

· ~ los datos recogidos en esa primera penal. 
parte del juício; y que sea tan fácil en el 
J)lenario echar por tierra lo que el Juez El Derecho de gracia ó indulto . 
. Instructor levlllltó en el sumario. Cier- .Agotados todas las vías y recursos 
t.i es que por absurda que sea esta doc- contra una sentencia criminal ó corree
trilla, tiene su apoyo en una preposición cümal, se hace iefiuítiva, y debe ser eje

. kasta, que se les deslizó á los legislado- entada, si no interviene un acto del Po
res. en el articulo 894 del Código de Pro- der Público, que, por un interés superior 
cedimientos, y que no existe en el a.rtf·. de humauídad ó de oportunidad política 
e~ co':'-espondiente del Código de que/ viene á suspender, ó, con frecuencia, _á 
fu" copiado. l paralizar su efecto. Tal es Jo que consti-

Pe'"? reflexionando bien, ni aún con tnye el derecho de gracia ó indulto. 
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Si es verdad que este derecho, quefor·ldescausaensudesenvolvimiento, siuoen 
ma la más bella prerrogativa del Poder 

1 

el valor moral é intelectual de los hombres 
Soberano, está escrito en nuestra Consti- encargados de hacerla funcionar, no es, 
tnción, no lo es menos el que no ha sido: por eminentes que sean, lo más recomen
objeto de una reglamentación especial y!\dable, y que, tal vez, ganarüt todo el· 
positiva. mundo en ver el derecho de gracia más 

Excepto en ciertos casos excepciona-¡ exactamente reglamentado. 
les en que se consulta á una comisión, Esto es lo que ha querido hacer la le-. 
el Jefe del Estado con la sola relación' gislación de Ginebra con el Decreto del 
del Guarda Sellos, puede siempre por sí 1 Consejo de Estado de 18 de Junio de 
dispensar á un condenado de la senten- 1861. 
cia que le ha sido impuesta. En todos Antes de este Decreto, el derecho de 

•los casos tiene, á este respecto, la última gracia estaba en Ginebra confiado á una 
palabra. comisión compuesta de un número limi-

Sin duda, en la práctica las cosas pa-1 tado de personas, que resolvía en defi-
- . de manera más tranquilizadora. 

1 

nitiva después de un procedimiento aná: 
la solicitud de indulto, el\ logo al adoptado en Francia en los mis

Justicia consulta al Procu- mos casos. 
ramo, pide el. DEisde ~118 de Junio de 1861, el cam-

parecer instan- po se ha ensanchado; y el recurso de 
cia. Después dé examen, y gracia ha tomado el carácter de una ese 
oida la opinión de las de la Can- especie de instancia solemne y extra-juC:: 
cillería y del Director de negociOs crimi- dicta!, cuya decisión no puede ser t&. 
~es y gracias,_ se aeuerda 6 rechaz¡t la chada de arbitraría, por benévolo que 
melfida de clemencia solicitada. sea el principio en que se apoya. 

Por otra parte; para que pueda tomarse 
1 

El dereclw de gracia .corresponde aL 
en censideración el recurso de gracia, es ' Gran Consejo que lo ejerce por sí mismci 
necesario que lo interponga el condenado ó por delegación. Siempre que se trate~ 
ó alguno en su nombre, ó los directores de una condenación á muerte ó á recln- · 
de las prisiones ó casas centrales. sión perpetua, lo ejerce directamente. Lo 

No diríamos :r.ada sobre esta práctica núsmo sucede con los delitos políticos iY 
si no fuera frecuente que los que deben de imprenta. Puede, á mayor abunda
pronunciarse en la cuestión, reciben solí- miento, sin ser excitado, ·avocarse una: 
citacionés á las cuales no es dable resistir demanda de gracia. 
sino con la ayuda de una energía de vo- Cuando el derecho de gracia es, por el
luntad y una- independencia de opinión contrario, dele,uado por el Gran Consejo,
éxcepcionales. Digamos, además, que en se ejerce por nná comisión de diez y sie¡· 
la mayor parte de los casos, el dictamen te miembros de su seno y electos al prin~· 
del:l>finisterio Público sirve de norma, y cipio de cada nueva sesión. Nadie pne"' 
que la Cancillería francesa tiene el deber de formar parte de él por más de doá,' 
de no desvirtuar muy fácilmente la auto- añ.os consecutivos. El Presidente y eti 
ridad de las decisiones judiciales; cuando Secretario del Consejo son: miembrOS'~ 
los miembros de los Tribunales no son natos. -< 
los primeros en abrir la vía de la indul- La Comisión examina los legajos, es~ 
gencia. 1 tudia el negocio, y, después del resumenj 

Pero en fin, en teoría, quizás pueda hecho por el Presidente, delibera y re,;' 
pensarse _que una instit.ueión que no suelve en público, pero sin voceros,' 

. - ~ 
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1 ·3cerca de las di•ersas proposiciones for·: de Washington haya resuelto recomen-

muladas, comenzando por las más fa•o-1 dar á los Gobiernos en ella representa
rabies al condenado. Las decisiones no; dos todos los convenios de Monte•ideo, 
pueden ser tomadas sino por la mayoría i para que los que no los hubieren snscri
abs!>luta de los miembros presentes, qne: to ó adherido á ellos, lo "Verifiquen, les 
no deben ser menos de nueve. La comi-¡da mayor importancia, si cabe, y justifi
sión se reune el primer sábado de cada ca el q ne ya les llamemos .Derecho 
mes, sin contar las sesiones extraordi- i Positiw Internacional Americano. 
naiias que son siempre facultativas. Por estas poderosas razones, y porque 

Cuando el Gran Consejo mismo ejer- pronto serán sometidos á la aprobación 
ce él derecho de gracia, la decisión tam- del Congreso de Honduras, comenzamos 
bién se toma por mayoría después de nn 1 hoy la pnblicación de dichos Tratados. 
informe de la Comisión de Gracias que, __ _ 

tiéne inlluen~ia preponderante. 1 TRATADO DE DERECHO CIYIL IBTERUCIOIIIT 
La sentencia, que es redactada en la ruw, 

Drlsma sesión, no contiene motivos, y lle
va la firma del Presidente y el sello del 
Gran Consejo. 

Dentro de "Veinticuatro horas se noti
fica al condenado y al Procurador Gene
ral que debe, si es el caso, asegurar in
mediatamente su ejecución. 

(Continuará.) 
(Laíúranc de Panthou. Etudes de ~<>islation com-

paxéé.) 

CELEBRADO POR LAS REP'fBLICA.S ARGnTIXA., 

DE BOLIVIA., DEL PAR,Gt:;A.Y, DEL PERÚ Y DE 

LA. ORIE~'"'T.A.L DE URUGUAY. 

TíTULO L 

.De las persona-s. 

Art. 1.0-La capacid'3d de las personas se 
rige por }as leyes de sn domicilio. 

Art. 2. 0-El cambio de dOmicilio no al'tera 
la capacidad adquirida por emaneipaei6v, ma · 
yor edad ó h~abiJitaeión judicial. 

Derecho positivo internacional Art. 3.o-El Estado, en el carácter de per-
americano. sena jarídica, tiene capaeidad para adquirir 

El Oongreso instalado en Montevideo derechos y coctra.er obligaciones en el terri· 
. el 25 de Agosto de 1888, y clausurado el torio de otro Estad~, de conformidad á las le-
18 de, Febrero de 18o"9, celebró los si- yes de este último. 
guieutes Tratados ,de Derecho Int~rna- Art. 4.'-La existencu y capacidad de las 
e~~=- Civil, Comercial, Procesal, de personas jurídicas de carácter privado se rige 
Propiedad literaria y artística, de Mar- por las leyes del país en el enal han sido reco-

éas. de Comercio y Fábrica, de Patentes nocidas -;omo tal.._ . . . 
;de -Invención y nn convenio adicional re- El caraeter. qu~ revisten las habiht.a plena
-latívo al ejercicio '.le profesiones libe- ~e~te ~ara eJercttar fa~ra del l~gar de su 
raJeS_ mstttueiÓn todas las aectones y derechos que 

""-'-to · trat d · d la . - . lles correspondan. Mas, para el ej~rcicio de 
. .rru esos a os e exper1enm.al d"d 1 b" · , "--"- de "·ti ·a . .. . . !tos actos compren ' os en e o ¡eto espeetal de 

y, """"r W» ngru. OS JUTISCünSll • · -6 • • á 1 . • _ _ _ . . _ . su mst1tuei n, se suJetaran as prescnpmo-
~d-a.m.encanos,. constituyen al . miSmo nes establécidas por el Estado en el cual in
tiempo que un timbre de honor para es- tenton realizar dichos acto.. 
'te .Continente, una preciosa fuente de 
~o para todos los que deseen pro- . TITULO II. 
iúndizar en matarías de Derecho Inter-j Del domicilio . 
. nacional Privado y Público. ¡ Art. S.'-,-L3ley dellngar en, el cnal resi
'., La. circunstancia de que 1á éonférencia [de la persona determina las condiciones re-
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. 
1 6!" 16 queridas para qae la residencia constituya.¡ e mp 100, para c~arse con e e nyuge SU· 

domicilio. ! pérsttte; 
Art.. 6. 0 -Los padres, t-utores y curadores' (e) El matrimonio anterior no disuelto 

tienen su domicilio en el territorio del Esta- legalmente. 
do por cuyas leyes se rigen las funciones que Art. 12.-Los derecho:; y deberes de los 
desempeñan. cónyuges en tOOo cuanto afecta sus relacio-

Art. 7. 0 -Los incapaces tienen el domici- nes personalel?, se rigen por las leyes del do-
Jio de sus repre~sentantes legales. micilio matrimonial. 

Art. 8.0-El domicilio de los c6nyuges es Si los c6nyuges rondaren de domicilio di-
el que tiene constituido el matrimonio, y en chos derechos y deberes se regirán por las· 
4lefecto de éste, se reputa por tal el del ma- leyes del unevo domicilio. 
:tido. Art. 13.-L~ ley del ·domicilio ms.trim·J-

La mujer separada. judicialmente conserva nial rige: 
el domicilio del marido mieatras no constitu- (a) La separaei6n conyugal; 
ya otro. (~) La disolubilidad del matrimonio, siem-

Art. 9.0-L~ personas que no tuvieren pre queJa causal alegada sea admitida por 
domicilio conocido lo tienen en el lugar de la ley del lugar en el cual se celebr9. 
su r~idencia. TíTULO V. 

TÍTULO llL 
De la ausencia. 

Art. 10.-Los efectos jurídicos de la de
elaraci6n de ausencia resp~to á loB bienes 
del an!!'ente se determinan por la ley dellu· 
~en que esos bienes se hallan situados. 

Lis demás relaciones jurídicas del ausente 
seguirán gobernándo!':e por la ley 1\Ue ante
riormente las regía. 

TÍTULO IV. 
.IJel matrimonio. 

Art. 11.-La capacidad de las personas pa-
1"3. contraer matrimonio, la forma del acto y 
la existencia y validez del mismo, se rigen 
por Ia lf'y del lugar en que se celebra. 

Sio embargo, los Estados signaU.rios no 
quédan obligados á reconocer el matrimonio 
que se hubiere eelebrado en unó de ellos 
cuando se haUe afectado de alguno de los si
guientes impedimentos: 

(a) Falta de edad de alguno de los con
trayenteP, requiriéndose como mínimum ca
torce años cumplidos en el varón y doce en 
la mujer; , 

(b) Parentef!OO en Jíne1 recta {K)r COnsan
guinidad 6 afinidad, sea legítimo 6 ilegítimo; 

(e) Parentesco entre hermanos lf'gítimos 
6 ilegítimos; 

(el) Haber dado mrrerte á nno de los eón 
yuges, ya sea como autor principal ó como 

IJe la patria potestaa. 
Art. 14.-La. patria potestad en lo refe

rente á. los derechO!! y deberes personales, se 
rige por la ley del lugar en qne se ejercita. 

Art. 15.-Los derechos que la patria po· 
testad confiere á los padres sobre los bienes 
de los hijos, así como en enajenación y demás 
actos que los afecten, se rigen por la ley del 
Estado en que dichos bienes se hallan situa
dos. 

TITULO VI . 
De la flliaci6n. 

Art. 16.-La.ley gue rige la celebración 
del matrimonio determina la filiación legíti. · 
ma y la: legitimación por subsigQiente matri
monio. 

Art. 17.~Las cuestiones sobre legitimidad· 
de la :filiación, ajenas á la validez: ó nulidad 
del matrimonio, sé rigen por la ley del do
micilio eónyogal en el momento del nacimien-: 
to del hijo. 

Art. 18.-Los derechos y obligaciones con· 
oomientes á la ñlia.ci6n ilegítima se rigen 
por la ley del Estado en el eaal hayan de ha·· 
cel'$e efectivos. 

TÍTULOVU. 
. IJe la tutela 11 curátela. 

Art. 1~.-El discernhaieoto de la tutela Y. 
CIU'atela se rige por la ley del lagar del do. 
micilio de los incapaces~ 
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Art. 20.-El cargo de tutor 6 curador dis- • Art. 29.-Los derechos creditorios se repu-
eernido en alguno de los Estados signatario~, tan situados en el lagar en que la. obligación 
será reco_nocido en todos los demás. de su referencia debe cumplirse. 

Art. 21.-La tutela y curatela, en cuanto Art. :~0.-EI cambio de situaci6u de los 
á los derechos y obligaciones que imponen, bienes muebles no afecta. los dérechos adqui
se rigen por la ley del lugar eu que fué dis· ridos con arreglo á Ia ley dd lugar donde 
cernido el cargo. ex.í.stÍJln ai tiempo de su adquisición. 

Art. 22.-Las facultades de los tutores y Sin embargo, los interesados están obliga-
curadores respecto de los biene~ que los in- dos á llenar los requisitos de fondo 6 forma 
capaces tuvieron fuera del lugar de su domi· exigidos por la ley del lugar de la nueva si
cilio, se ejercitarán conforme á la ley dellu- tuación para la adquisición 6 coDservaci6n 
~r en que dichos bienes se hallan situados. de los derechos mencionados. 

Art. 23.-La hipoteca legal que las leyes Art. 31.-Los derechos adquiridos por ter-
acnedan á los incapaces solo tendrá efecto 1 ceros sobre los mismos bienes de conformi
eoando la ley _del E:stado en el cual se E-jerce dad á la ley del lugar de su nueva situaci6n, 
el cargo de tutor ó curador concuerde con despues del cambio operado y antee de He
la de aquel en que se hallan situados los bie- , narse los requisitos referidos, privan sobre 
nes afectados por ella. 1' los del primer adquirente. 

TÍTULO VIII. TÍTULO X. 
.Disposiciones comunes á los tttulos IV, ' .])e los actos jurulicos. 

V y VIL Art. 32.-La ley del lugar donde los con-
A!·t. 24.-L:as medidas urgentes que con- tratos deben cumplirse decide si es necesario 

ciernen á las relaciones personales entre eón- que se hagan por escrito y la calidad del do
yn-geE', al ej.ercicio de la patria potestad y á cumento correspondiente. 
Ja totela y cnratela se rigen por -Ja ley de1 Art. 33.-La misma ley rige: 
lagar en que res;idan los c6nyng€~, padres de 1 (a) Su existencia; 
familia, tutores v curadoreF~. 1 (¿) Su naturaleza; 

.Art.. 25.-L:l. ·remuneración -que las leyes (e) Su validez; 
acuerdan á los padr€s, tutores y curadores y 1 (d) Sas efectos; . 
1a forma de la mism..a, se rige y determina (e) Sus :onse~uenmas; 
por la ley del Estado en el cual faeron dis- ¡ (f) Sn e]ecuc16n; 
cernidos tales cargo$. , (g) En suma, todo cqanto eoneieroe á los 

1
1 
contratos, bajo cualquier aspecto que sea. 

TÍTULO IX. _ ¡ Art. 34.-En consecuencia, los contratos 
..De loa bzenes. [sobre eosas ciertas é individualizadas se rigen 

Art. 26.-Los bienes, eua.Tquiera que sea su ¡por ~ ley del lugar donde ellas .existían al 
natcralez~, son exclusivamente regidos por i tiempo de su celebración. 
Ia .~e y del lugar donde existen en cuanto á su! Los que recaigan sobre Cosas determinadas 
~lidad; á. su posesión, á. su enajenabilidad 

1

1 por su género, J>Or la del lagar del domicilio 
~bsoluta ó re~ativa y á todas_ las relaciones del deudor a! tiempo en que fueron cele-
le d:rech.o de carácter real de que son sus 1 brado~. -
leptlhles. Los referentes á cosas fungibles, por la del 
. ~;t- 27.-Los buque¡¡, en aguas no juris-¡Iugar del d?micilio df'l deudor al tiempo de 

iu?CIOnaies, se repu~n situa~os _eD el lugar¡ su eelebrae16n. 
le ~ matiíenla. 1 Los que versen SQbre prestación de ser-

Art. 28.-Los cargamentos de los buques,¡ vicios: 
~n_aguas no jurisdiecionalesJ se reputan si-¡ (a) Si recaen sobre cosas, por la del lugar 
;ua.Qos en el lugar _del destino definitivo de dond_e ellas existían al tiempo de su cele-
as mercadería~:=. , ~rac1ÓD; -



56 REVISTA JUDICIAL. 

(b) Si su eficacia se relaciona con algún! cilio del ~ari~o al tiempo de la celebraci6n 
lugar especial, por la de 1-qu~l donde hayan . del matnmon:o. . ... 
de producir sus efectos; , Art. 43.-El cambto de domictho no a~tera 

(e) Fuera de estos caso,;l, por la del lugar \1 las relaciones de los ~s-posos en cuanto a l~s 
del domicilio del deudor al tiempo de la cele· bienes, ya sean adqumdos antes 6 despues 
braci6n del contrato. del cambio. 

Art. 35.-El contrato de parmuta sobre eo TÍTULO XII. 
sas situadas en distintos lugares sujetos á JJe l<u 8ucesiones. 
l~yes disconformes, se rige _por la del domici· ¡ Att. 44.-Ll ley ~el ~ags.r de ~a. situación 
ho de los contrayentes s1 fuese común al ¡ de los bienes heredttartos, al ttempo de la 
tiempo de celebrarSe la. permuts Y por la del Í muerte de la persona de en ya sucesión se 
lagar en que la perm~ta se celebró si el do- tra.t.€-, rige la forma del testamento~ 
micilio fuese distinto. . Esto no obstante, el testamento otorgado 

Art. 36.-Los contratos accesoriOS se ri- por acto público en cualquiera de loSe Estados 
gen por la. ley de la. oh1igación principal de contratantes será admitido en todos los 
sn referencia. demás.. 

Art. 37.-La. perfección de los contratos Art. 45.-L~ misma ley de Ja. situaci6n 
celebrados por correspond~neia ó manda~ario rige: 
ae rige por la ley del lugar del enal partiÓ la 1 (a) 
ofe~ ¡tar~ 

Art. 38.-Las obligaciones qué' nacen sin (b) 

La e:1pacidad de la persona para tes-

La del heredero 6 legatario para su-
ooñvenci6n se rigen por la ley del lugar don· 
de se piodujo el hecho licito ó ilícito de- que 
proceden. 

Art. 39.-La:s formas de los instrumentos 
públicos se rigen por la ley del lugar en que 
se otorgan. _ 

Los instrumentos privados, por la ley d~l 

lugar del cumplimiento del contrato respec-
tivo. · 

TÍTULO XI. 

eeder; 
(e) La validez y efectos del testamento; 
( d) Los títulos y dereeboa hereditarios 

de los parientes y del eónynge supérstite; 
(e) La existencia y proporei6n de las le. 

gítimas; 
( T) La existencia y monto de los bienes 

reservables; 
(:¡} En suma, todo lo relativo á la suce

sión legitima 6 testamentaria. 
IJe-las eapitul!JCiones matrimoniale$. Art.. 46.-Las deudas que deban ser satis· 

Art. 4:0.-Las capitulaciones matrimonia- fechas en alguno de los Estados contratantes, 
les rigen las relaciones de l~s esposos respee · gozarán de preferencia sobre los bienes allí 
to de los bienes que _tengan al tiempo de ce~ existentes al tiempo de la muerte del eao.
lebra'rlas y de los que adquieran posterior- sante. 
mente, en todo lo que ·no esté prohibido por Art. 4'1.-Si dichos bienes no alcanzaran 
ía ley del lugar de su situaci6n. para la. ch.a.neelaei6n de las deudas meneio~ 

Art. 41.-En defecto de capitulaciones es- nadas, los acreedores cobrarán .ous saldos pro-
peciales, _en todo lo que ellas no hayan pre- poreionalmente sobre los bienes dejados en 
visto. y en todo lo que no esté prohibido por otros }pgares, sin perjuicio del ,preferente de· 
la ley déllugai: de la situación de los· biénes, reeho de los acreedores locales. 
laS relaciones de los esposos sobre dieños, Art. 48.-Cnando las deudas deban ser 
bieñes, .se rigen por la ley del domiciliO Con-l chancelá.das en algún lugar en qne el causan
yugá.l que hnbit:)ren fijado, de común actier- te no haya dejado bienes, los acreedores exi
do, antes dé- la celebraei6n del m-a.trimoriio. girá.n su pagó proporcionalmente sobre los-

Art. 42.-Si no hUbiesen_ fijado de ante-- bienes dejados en otros- lagares, con la mis
manO nn domicilio conyugal, las mene~oDa· ma salvedad establéeida en el artículo prece· 
das relaciones se rigen_ por la ley del' domi- dente. 
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Art. 49.-Los legaJos de bienes determi- : é incapaces y de estos contra aqu~lJo.:;:, se 
nados por su género y que no tuvieren lug:!Lr ventilarán, en todo lo que les afecte personal
desigDado para. so. pag~, se rigen por ]a ley mente ante los tribunales del país en que es
def lugar del domicilio del testador al tiem- tén domiciliados los padrE-s, tutores 6 en ra
pó <fe su muerte, se haráa efectivos sobre los dores. 
bienes que deje en di~ho domicilio y, en de Art. 60.-LM acciones que versen sobre la 
fecto de ellos 6 por in saldo, se pagarán pro- propiedad, enajenación 6 actos que afecten 
poreionalmeote de todos los demás bienes del los bienes de los incapaces deben ser deduci
eaasante. das ante los jueces del lugar en que esos bie-

Art. 50. -La obligación de colacionar se nes se hallan situados. 
~ p<?r Ja ley de la sucesión en que ella sea Art. (H.-Los jueces del lugar en el cual 
ex~gida. _ _ j fué discernido el cargo de tutor 6 curador 

Si la colación consiste-en algún bien raíz son competentes para conocer df'l joicio de 
6 mueble, se limitará á la sucesión de que ese ¡1 rendición de cuentas-
bien dependa. Art. 62.-El juicio sobre nulidad del ma· 

Cuando consista en alguna suma de dinero, trimonio, divorcio, disolución y en general 
Se repartirá entre todas las sucesiones á que toaas las cuestiones que afectan las r~oiucio-
eooénrra_ el heredero que deba la colación nes personales de Jos esposoP, se iniciarán an 
proporcionalmente á su haber en cada una de te los jueces del domicilio conyugal. 
ellaS. Art. 63.-Será.n competentes para resolver 

TfTULO XIII. las cuestiones que surjan entre esposos sobre 
.De la prucripci6n. enajenación ú.. otros actos que afecten loa-

Art. 51.-La presCripción extintiva de las bienes matrimonia1eS los jueceé. del lugar en 
• · al - que- estén ubicados esos bienes. acerooes person es .se nge por la ley á que A Lo d ¡ d 

las ~gaeiones ~o.r.relativ~ están sujetas. rt. 64.- s jueces e lugar e la resi
- Art: 52.-La prescripción extintiva de ~- deoeia de las personas son competentes para 

eioiles'reales se ri!!E! por la ley del m~'" de la conocer de las medidas á que !re refiere el ar-
..... o- tícnlo 24. sitnaCi6n· def bien gravado. 

Al't. 53.-Si el bien gravado fuese mneW.e Art. 65.-Los juicios relativos á la e:x:isten-
y_J;¡.~ eambiado de situación, la preseYip~ cia~y disoluei6n-de enaJquiera sociedad civil 

~ ci~~~se tjOOA_ ,._Qr_ . .lá ley <tel lugar en. que se deben seguirse ante los jueces del lagar de 
. - ~"': r - sa domicilio. 

ha_y~_~pletado el tiempo necesario para Art. 66.~Los ¡·uiCios á que dé lugar la 
presortbir . 
.,§~: ~4.....:..La p~sCripeióD. adquisitiva ae sucesión por causa de muerte se segairáo an· 
b-~es mueb'es 6 mm· uebles ee -'ge por la ley te los-j~ c}e ló8 lagares- en que sé halten 

-.... 'l .. • situados lotf bienes herédita.rios.-
dellugar en q!J.e están situaaóS. Art.. 67.~Las .acciones reales y las deno. 
~ 55. -Si el bien fuese mnebte· y hubi~ minadas mixtas deben ser dedo:ci laS ante los 

sf~Diad,o ~e situaci6n, la pTe8eripci6o: se jueces del lUgar en el·eual existá·Ia cosa: 80_ 
~ por la ~ey del lugar _en que s·e ~ja. eom- bre que la. acción recaiga. 
pletad.o o el tiempo neeeeario para prescribir. _Si eo:mprendieren cosas ~túa la~ en distin-

TíTULO XIV. tos lugareS, el juicio debe ser pro_~ovido an-
Dt lajuriSdieeión. té !Os jaeCes del lugar de ea<la aria de ella8c 

~ 56.-L~ aécioúes peraoñales deben Di8po8ieíone& Generales. 
~bleoerse ~nte loS juecea' det lagar á cujra Art. 68.---:-No es indisj)enSabJé paTa· la vi-
!er~-~ E.tijeto el acto juíidioo materia del genciil ~e eSte T~tadó su ra:tifiéaeión simnl
Jmew. ~ por todás las Na~iooes ~signatarias. La 

Podrá.O. estableCerSé i~mente ante los que lo apruebe, lo _ eo_muñíeará á los Gobier-
iu~ del domicilio del demandado. nos de las Repúblicas Argentina y Oriental 

Az:t. 57.-La decláración de aoseDcia debe dél Urn~y para que lo hagan .saber á las 
~citat:se_ an~ e~ juez dél úliimo domiCilio dealás_·N~iónes ~Contratantes. Este proce-
delcp¡:esunto aliSeote. dimiéntó ~Ja(v~ de_ean¡e. 
M 58.-Eí juicio sobre capacidad 6 i11- 4rt-. 69.-Heeho . el canje_ en la forma del 

~1dijd de las personas para el ejereiéio de artíenlo.anterior, _este Tratado quedará en vi~ 
l~ d~~h~-civiles debe seguirse ante el juez gOr desde' eSe acto por tiempó indefinido. 
de~_OODllCl.Iio. •. .A:it.: 'I0.-8ialgUita'de IaSNacionessigoa
~MJ'i-.. ~9·:-. Las a.IJCiOnes .. que ptoééd .. ·- aó. de.!1

1 ~nas.·. er.eyese e.O~:Verúéóte dé~gá~ del Tra.· 
e~~~~-e )tq~a~a~ .. P9.~~Y -~~ h(t~~~ ~~: ó intr9dñ9ir .mb4~_!i~~~;~u.~ kr, 10: ~ 
V c'ütatela soore Já poreona de los menótes viSáa á las demás; pero no quedam deeh· 
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~ada sino dos años después de la. denuncia, se le exigia prestara los servtClOS de 
término e-n qu~ se procurará ll~"gar á nn nue-. Juez de Paz Suplente; haciendo al mis
vo acuerdo. , m o tiempo uso de la acción civil por da

.... A!t. 71.-El artícu~o 68 es exten~ivv á lastfíos y perjuicios que se le. ~)Casionaron 
Nae1ones quf>, .n? habtendo .cont·urndo á este-: con motivo del auto de priSión ilegal y 
Congreso, qtmneran adhenrse. al prt'sente . la secuela de la causa que por desobe
Tratado. . . . ¡ diencia se le siguió, y de la cual fué ab-

En f~ de lo cual~ los Plentpotencta.nos de :, suelto, cuyos perjuicios y daños ascien
las Nactones men_cwnad.aíl, lo firman y sellan! den á la suma de cuatrocientos cuarenta 
en el número de cmco f'JempJares, en Monte 1 

video, á. los doce día~ del mes de Febrero del Y un pesos. zgad 
año de mil ochocientos ochenta y nue\'(~. : R~sulta: qu~ _este _Jn o, con pre

' senc1a de las diligenciaS acumuladas, y 
(L. S.) RoQUE SAExz PEx•. atendiendo: 

MA~NL. Q¡;n,"'TAX.:-- • , • 1. 0-_>\. que la .circon~tancia. de haber 
SA.~TIAGO VACA GLzllA~. sido absuelto Don Roman ~{urillo de la 
BEx.r.Ace:vA.I. 1 · t · d be'd· 
JosÉ z. CA:Yixos. c~asa q~e se e ~1ns ~yo por eso len-
CEsÁREO CHACALTAXA. c~a manifiesta_. a las ordenes de S"?. supe-
}! M. GÁLvEZ. 1 nor, no autonzaba para la acusac10n por 
~~- GAEci.A. LAGOs. prisión arbitraria é ilegal por el auto 
GoNZALO R.utíEEz. decretado en la expresada causa; sino 

, 
, 
, 
,. 
., 

, 

RESOLUCIOli"ES DE LOS TRIBUNALES. 

que, al centrarlo, la absolución, habiendo 
dependido de los descargos que la de
fensa hizo en el plenario, conceptuó pro. 

La errónea calificación que el acusador haga del he- cedente el auto ~e prisió!l_relac~onada. 
cho punible acusado, no releva al Juez de la obli- 2. 0-.A. que segun las diligencias y de-
gación de calificarlo y juzgarlo legalmente. 1 c~iones acnmnladas, el arresto no se 

-· 1 hizo e:s:tensivo á las Señoras Isabel Bu1-
Juz,aado de Letras del Departamento,¡· nes, Jnlia y Felipa Muri!lo, sino que és· 

-La Paz, Mayo diez y nueve de núl ocho· tas habitando en familia aCQmpañaban 
cientos noventa. vóluntariamente á Don Román Murillo, 

Vista. la sumaria instruida contra Don 1 habiendo Julia rechazado al funciona
Albino Palomo, ex-Juez .de Paz 2. • de 1 río ejecutor del allanamiento decretado, . 
esta ciudad, en virtud de acusación e.s"j sustrayendo á sn padre Don Romáu de 
ta.blecida por Don Román Murillo, por la autoridad judicial. 
sí y en nombre de su esposa Doña Isabel 3. •-En que la acusación por tormentos 
Bulnes é l¡ijas, Julia y Felipa Murillo, éinccmunicaciónnoeraproCedentesegtfn 
por los delitos de arresto arbitrario, in· el texto de Jos artículos 150 y 151 del 
comunicación y tormentos cometidos en Código Penal, y la definición que de los 
las personas de los acusadores y en sn expresados delitos ha dado la Corte Su
propia casa de habitación, el veintiuno prema de J ustiéia en la sentencia pro
de Octubre del año de mil ochocientos nunciada el veintitrés de Septiembre de 
ochenta. y cinco, cuyo arresto duró has-'¡· mil ochocientos och~nta y uno, en la cau
ta el veintitrés· del mes relacionado; y . sa instruida contra Don Manuelllforey, 
Ilon Román :Murillo en sn carácter par-[ en la cual declara, que el delito de apli
ticnlar, por auto de-prisión inmotivado 1 cación de tormento definido y casti.mdo 
que el Juez Palomo le decretó en la fe· 

1
.por el artículo 151, incis<> 1. • del Oódi· 

cha relacionada por haberse negado en go Penal, sólo puede cometerse por jue· 
sn carácter de Juez de Paz Suplente á ces que, instruyendo diligencias, Jo ero
encargarse del J uz,aado, desobedeciendo pleen como medio para arrancar una 
así las órdenes que con tal fut se le die-· confesión; que el empleo de rigor in
ron por el Juez de Letras del Departa- necesario, penado por el mismo ar
mento, habiendo excuSas legales para ticul~, ·sólo dice relación á Jos jue
no cumplir la orden, como son la de ha· ces~y á los encargádos de los estableci
ber tenido auto de prisión decretado por¡ mientos penales ó de la custodia de de· 
el Juez de Letras de Comayagua, y ha- ftenidos por orden de autoridad compe
ber eStado enfermo en la fecha. <'n Jlne ¡ tente, qnienes, confornie á los reglamell-
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tos, tienen la facultad de imponer penas 1 de Paz Albino Palomo, se fundó en el 
correccionales para mantener la discipli-! precedente establecido por la Corte Su
na; siendo el abuso de esta atribución la! prema de Justicia, en sentencia de vein
qne se castiga, pues el texto del mismo titrés de Septiembre de mil ochocientos 
artícnlo presupone un principio de rigor ochenta y uno, en la cansa instruida con
autorizado por la ley; casos en los cuales tra l\{annel Morey, en el texto del artfcnlo 
no se encontraba el ex-Juez de Paz Al- 953, caso l.' del Código de Procedimien
bino Palomo. tos, habiendo sido confirmado por la 

4. '-En que la Constitución prohibe y 1 Corte de Apelaciones respectiva. 
garantiza, como un derecho individual, l Atendiendo, á que si bien la Corte Su
que nadie puede ser arrestado ni deteni- prema de J nsticia revocó el sobresei
doenotroslngaresqnelosdesignados por 1 miento aludido, no hizo referencia algn
la ley, cuya garantfa está sancionada na al mérito de los autos ni á la califica
por el articulo 151, número 2.' del Códi- ción que debiera darse á los hechos acn
go Penal, no habiendo el ex-Juez Albi- sados; declarando solamente la violación 
no Palomo tenido orden para verificar el del articulo 955 del Código de Procedí
arresto donde lo hizo, decretó con fecha mientas, que prescribe que las cansas en 
diez y ocho de Agosto de mil ochocientos que haya acusador no terminan por so
ochenta y ocho, prisión á Don Albino Pa. breseimiento sino únicamente por sen
lomo, por el delito de arresto arbitrario tencia, salvo los casos que el mismo ar
ejecntado en la persona de Don Román tfcnlo exceptúa. 
Mnrillo, en lugar distinto del designado Atendiendo, que si bien este Tribunal 
por la ley, y sobreseyó en cuanto á los reconoce como doctrina legal y tiene el 
demás delitos acusados; habiendo sido deber de respetar la decisión de la Cor
confumadoelsobreseimientopor la Corte te Suprema de Justicia, en el presente 
de Apelaciones respectiva y revocado por caso no puede dictarse sentencia, toda 
la Corte Suprema de J nsticia, fnndáudo- vez que el sumario siendo privado y no 
se en el texto literal del articnlo 955 del habiendo en él audiencia de partes, no 
Código de Procedimientos. reune las condiciones esenciales que cons-

ReSnlta: que este Jnz,<>ado, habiéndo- titnyen el juicio, para poder definirse 
se pedido por el apoderado acusador la por sentencia, Be,"1ÍR lo tiene declarado 
prosecución de la cansa., invocando el el mismo Tribunal Supremo en sentencia 
j)recedente de la Corte Suprema de Jns- de siete .de Enero de mil ochocientos 
ti<lia, puso de manifiesto al peticionario, ochenta y siete. 
haber emitido su opinión, si bien en tér- Atendiendo, á que los hechos acusa
minos generales, sobreelpresenteasnnto, dos de qne se ha hecho referencia, á jni
por lo cual podrá hacer uso del derecho cio de este Tribunal, y conforme al prece
qne le conierfa la ley de Organización dente de veintitrés de Septiembre aludí" 
y Atribuciones de los Tribunales, cuyo do, no revisten el carácter de delito, por 
derecho fné renunciado expresamente. lo cual no puede dictarse prisión, de con-

Resulta: que este Jw,gado, para pro- formidad con el artículo 910 del Código 
veer lo conveniente, por auto de dos de de Procedimientos. 
Enero, mandó que se compulsara la sen- Por tanto: este Juzgado, á nombre de 
tencia que recayó en el recurso de am- la República y en observancia de los ar
para interpuesto en favor del acusado tfcnlos 953, caso 1. ', y 910 del Código de 
Albino Palomo, contra el auto de prisión Procedimientos, y de los precedentes de 
dictado por este Tribunal por el delito la Corte Suprema de Justicia de veinti
de arresto arbitrario, habiendo el apode- trés de Septiembre de mil ochocientos 
rada acusador, al notificarle esta provi- ochent3 y uno, de siete de Enero de mil 
dencia, concretado su solicitud al auto ochocientos ochenta y siete y de veintiu
de cárcel qué debfa dictarse· por los de" no de Julio de mil ochocientos ochenta y 
litos en que se pronuncio el sobreseí- nueve, declara: que no ha lugar á decre
miento. · tar prisión por los delitos de que se ha 

Atendiendo, á que el sobreseimiento hecho referencia, á que concretó su solí
definitivo decretado por- este Tribunal citnd él a_poderado acusador.-N otifi
enla sumaria instruida <::q>ttrael ex-Juez quese.~ Vasquez.-Trinidad Alcerro. 

. L ,. 
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Corte de Apelaciones.-Sección de Co- 'ex-Juez de Paz de la ciudad d La 
mayagna, J nnio once de mil ochocien- ' Paz, Albino Palomo, por los delitos de 
tos noventa. arresto arbitrario, incomunicación inde. 

Vista en apelación la sentencia emi- • bida y aplicación de tormentos, ejecnta
tida, con fecha diez y nueve del mes de :dos el veintiuno de Octubre de mil ocho
Mayo próximo pasado, por el Juez de Le- ¡cientos ochenta y cinco en la persona de 
tras del Departamento de La Paz, en la, los acusadores, que lo s<;m Romá_n )Inri
sumaria instruida á virtud de acusación, !lo, Isabel Bulnes y Juha y Fehpa :\fu
contra el ex-Juez de Paz 2. • de la ciudad: rillo. 
del mismo nombre, Don Albino Palomo, ' Resulta: que los hechos en que basm 
por los delitos de arresto arbitrario, é in- i la acusación :lfnrillo y familia son que 
comunicación y tormentos cometidos en\ en la fecha expresada arriba, el ex-J nez 
las personas de Román Mnrillo. Isabel 1 de Paz Palomo, con motivo de hacer efec
Bulnes, Julia y Felicitas Murillo, he- , tí va una muita, conmutable con arresto, 
chos que tuvieron lugar_ el vein~iuno de· que á Mnrillo había impue~ el Juez de 
Octubre del año de uul ochoCientos o- , Letras porque se negaba a recibir el 
cherita y cinco, en la propia casa de los: Juzgado de Paz, colocó guardias por el 
ofendidos; sentencia que tiene por obje- ! término de dos dias y tres noches en las 
to declarar sin lugar la prisión solicita-; puertas de la casa_de los ~usadores, co'!
da por el representant;, de los acusado- i. orden de que nadie hab¡a de entrar a 
rescontra·e] prevenido Palomo; por creer' ella ni salir, prohibición que se hizo ex· 
el funcionario ,que la dictó: qu;, los. he- t;,nsiva ann á las personas que condu
chos. que se diren punibles, no constitu- cian alimentos para la familia, hasta el 
yen los delitos. de aplicaeión de tormento gra\lo de que era preciso introducirlos 
é ;,noomuni"":."ión por las razones qne no-¡ furtivamente. 
roma en su c1tado fallo. 1 Resulta: qué el Juez de Letras de La 

Vistas las alegaciones del apelante en [Paz decretó prisión á Palomo por el 
estains.tancia, ytramitadoelrecnrsocon)delito de arresto arbitrario· en Ronián 
arregló á derecho. . Mnrillo, en lugar distil¡to del deshmado 

COnsiderando: que los. hechos alegados 
1 
por la ley; y no coniJeptwdo p=fule el 

poi' la parte aensadora, y en que se ha- , procedimientó del mismo Palomo, en lo 
ren cons.istir los. delitos de aplicación de que s.e refiere á. haber privado de la li
tormento é incomunicación, sin harer bertadá 1a familia de Mnrillo, y á la pro
referencia al atresto arbitrario po'r ha- hiblción de proveer de alimentos á aqué
ber ya sobre ello auto de cárcel, no ]]a. y á és.te, resolvió el diez y nueve de 
constituyen los. .d<llitos definidos. por el, Mayo último, qne no había lugar á de
artíclilo 151 dcl Qódigo Perial, y que, pori' cretar prisión al acusado por los delitos 
lo mismo, la sentencia emitida por el que expreSa. la respectiva '!Uerélla, reso
Jnez de Letras (!el Departamento de La lución que fué conñrmada por la Corte 
Paz; e8 procedente en deJ:eCho. . de Apelaciones de Comaya,"Ua el once 

Por tanto: la Corte de Apelaeiones, á de· Jmiio recién pasado. 
nombre d;, la República; por llll3nimi- ResUlta: que contra este fallo interpu
dad de votos, y en observancia de la so ;,! r;,presentante dé los. acusadores 
dispos.ición citada; . Io· mismo qne de recurso de cas.ación en el fondo por creer 
los artieulos. 1.•, del Códil!;o Penal, Sfn, que aquel ha violado los art. 149, inciso 
891, 910 y 953, casó. l. • del de Procedí- 1. •, 151, número 1. •, y 2.'57 del Código Pe
mientós; y 57 de la Ley de Tribunales; nal y 910 del de Procedimientos: el pri
eonftrma la oontencia dé que se ha he- mero y el Be.,"'lllldo, porque es evidente 
cho mérito, --Notifíqu~.-Soto~-Ló- qnela~escülta ñj:Wa;en la .h:'bitación de 
pez.-~gmrre. --Franmsco I\'estroza,c ~s &nora!f Mnrillo, pr<>hibiendo la sa-
Secretario. · : !ida y entrada de toda persona durante 

---- . . dos días. y tres noches, importa nn arreS-
Corte Suprema de Jnsticia:.~Teguci- to 6 prisión &eetiva; y teniendo Román 

galpa, Agosto treinta de mil ochocientós~Mnrilló él carácter .de reo, el impedirle 
noventa. . : que comnilica:rá. con personas extrañas 

Vista la snlllal'ia instruida contra el hasta el exreso a~ impedir la entrada \le 
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los 'hlimentos ordinarios, constituye el , entrar ni salir á nadie y con prohibición 
delito previsto y penado po" el art. 151, [de introducir ó permitir que se le intro 
número l. o del Cód~o Penal: el tercero, , dujese alimentos; snardias que _penna
porque el ex-Juez ralomo, al tratar de¡ necieron cumplienao esta consigna por 
infligir á MuriJlo la pena que le había el término de dos días y tres noches, á 
impuesto el Juez de Letras, desempeñaba contar de la tarde del veintiuno de Oc
un acto del servicio, v no debió usar de tubre de mil ochocientos ochenta v 
apremios ilegítimos é innecesarios; y el cinco. "' 
910 del Código de Procedimientos, ya Resulta: que e] Juez de Letras sólo 
que se declara que no hay mérito para consideró punible el procedimiento del 
decretar prisión á Palomo, porque Jos 

1 
ex-Juez Palomo en lo que se refiere al 

hechos relacionados no ·constituyen de- arresto que en lugar indebido sufrió Ro
lito. mán Mnrillo, y declaró, en sentencia de 

Considerando: que cua1quiera que sea diez y nueve de Mayo último, que no 
el nombre que den Jos acusadores á los había lugar á decretar prisión á Palomo, 
hechos consignados en la primera re- por haber privado de la libertad á la fa
sulj;ancia, y aunque no constituyan el milla Murillo, ni por las vejaciones que 
delito de aplicar tormentos, sobre el á todos ellos les causó con sus actos, por 
supuestode·que estén probados, es inne- conceptuar que estos no revisten el ca
gable que habiéndose cansado con ellos rácter de delito. 
un ataque á la libertad individual y ve- Considerando: _que los ataques á la 
jaciones á 1\Iurillo y familia, no pueden libertad individual y las vejaciones ó 
ser inocentes, atento á lo prescrito en los abusos que cometan los empleados pú
articulas 149, incisq l. o, 151, núr;nero, l. o bli~os en el desempeño de sus cargos, los 
y 257 del Código Penal. castiga la ley por ser verdaderos delitos; 

Por tanto: la Corte Suprema de Justi- y, por consiguiente, carece de base la sen
cía, á nombre de la República, en obser- tencia del Juez de Letras de La Paz, 
vancia de las disposiciones citadas, dé de Mayo diez y nueve del corriente año. 
conformidad con los artículos 738, 739 y Por tanto: la Corte Suprema de Jus
c748·del Código de Procedimientos, y cvn ticia, á nombre de la República, por 
audiencia del Ministerio Fi$cal, por una- unanimidad de votos y en observancia 
nimidad de votos, declara que ha lugar á de los artículos 149, 151 y 257 del Código 
la c=ión de la sentencia que ha motiva- Penal, revoca la sentencia de que ha 
do el recurso, debiendo pronunciarse á hecho mérito y manda que el Juez de 
continuación la que proceda conforme al Letras ·de La Paz proceda con arreglo 
mérito de losautos.-Notifíquese.-Ferra- á derecho.-Notifiquese y devuélvanse 
ri.-lJclés.- Padilla.-EscObar.- Mem- los autos.-Ferrari.~Uclés.- -Padilla:
breño.-Trinidad Fiallos S., Srio. Esc()bar.-Membreño.-Trinidad Fiallos 

Corte Suprema de Jnsticia.-Tegnci
galpa, Agosto treinta de mil ochocientos 
noventa. 

S., Srio. 

No es punible el homicidio ejecutado por ua a.,aen· 
te de la autoridad encargado de hacer la captu. · 
ra de un individuo, C11all:to éste resj,te á mano 
armada. _ V k~, en cumplimiento de la sen ten= prevm fecha de hoy, 

_ Resulta: que Román Murillo, la espo- Corte de Apelaciones de lo Criminal. 
sa de éste Isabel Bu!nes y las hijas de ~Tegucigalpa, catorce de Abril de mil 
-ambos Julia y Felipa Mnrillo, acusaron ochocientos noventa. 
ante el· Juez de Letras del Departamento V' !Sta por consulta, con audiencia fis
de La Paz á Albino Palomo, porque en cal, la sentencia que en veintitrés de E
su carácter-de Juez de Pai de la ciudad nero del corriente año, pronunció el 
cabecera de ru:¡nel Departamento, y para Juez d_e Letras Militar del Departamen
~r efectiva 1a pena de multa ó arresto to de El Paraíso, absolviendo al soldado 
=puesto á M nrill o, por negarse á tomar Cruz V ázq~ soltero, labr:adór, del de
Jl?SéSión del J nzgado de Paz, puso gnar- lito de homicidip ejecutadp en la perso
dias en las puertas de la casa de los acu- na de Florencia ]}urón, esta Corte, á 
sadores, con orden de que no dejaran oombre de la República,. CQnfirma la sen-
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tencia referida, en observancia de ias 1 blica v por unanimidad de votos, declara 
disposiciones en ella citadas y articulo no habér lugar á la casación de que se 
935 del Código de Procedimientos.-No- ha hecho mérito, y~_manda que se de
tifiquese y devuélvanse los autos.-Bo- vuelvan los autos,-N otifíquese.-Ferra
nilla.-Zelaya _Vijii.-González.-J A. ri.-"C"clés.:-!'adi!Ia:.-Escohar,-Mem-
Dominguez, Sno. breño. - Trimdad Fiallos S., Sno. 

Corte Suprema de- Justicia._ Temici- Es procedente el sobreseimiento cuando resulte que 
...... sólo se ha cansado lesión por casualidad . 

. galpa, Agosto veintidós de mil ochocien· 
tos noventa. Corte de Apelaciones de lo Criminal. 

Visto el recurso de casación en el fon-1-Tegucigalpa, veintinueve de llfarzo de 
do interpuesio por el Ministerio Públi- mil ochocientos noventa. 
co, contra la sentencia de la Corte de Visto por COIJSulta el sobreseimiento 
Apelaciones de lo Criminal, fecha cator- decretado el quince de Enero del co
ce de Abril último, conforme de toda rriente año por el Juez de Paz 2. o de la 
conformidad con la que el Juez de Le- Villa de Pespire, Departamento de Cho
tras Militar del Departamento de El luteca, en la sumaria instruida con el 
Paraíso, pronunció el veintitrés de Ene- objeto de averiguar quién fué el autor 
ro próximo anterior, absolviendo al sol- de la lesión reconocida en Don Atanasio 
dado Cruz V ázquez de responsabilidad Alfredo Pacheco, de cuyo hecho apare- ~ 
por la muerte de Florencio Durón, de cía sindicado Don V alentin García, Jefe 
que aquél se confesó autor con motivo del distrito de Pespire. 
de resistencia de éste á mano armada al Oído el Ministerio Público; y 
aprehenderlo de orden de la autoridad Considerando: que el auto consultado~ 
competente, el cinco de Septiembre de se encuentra arreglado á derecho, por 
mil ochocientos ochenta y nueve, en el no ser delito el hecho que se le atribuye 
punto llamado "Los Terreritos," monta- al Señor Garcia; y que sólo en el caso 
ña de Conchagua, radio municipal de de ser asunto militar, tendrían compe
El Paraíso. teucia los Tnlmnales Militares, razón 

Resulta: que el recurso se funda en la por la cnal. es inecesario aducir el com- ~ 
i:nfracción de los artículos l. o, inciso l. •, prQbante á que el Fiscal se refiere en su 
394, inciso l. •, 11, número 4. •, circunstan- pedimento; ·pues la naturaleza del delito 
cias 1.•, 2.• ys.•delCódigo Penal común; no varia por la sóla circunstancia de que 
51, inciso 2. o, 52, 160, incis9_1. \'>' 256, 257, lo cometa un militar en servicio activo, 
330, inciso 2. • del Código Penal Militar, por estar el fuero militar restringido ó 
y 330, regla 2. • del de Procedimientos, establecido sólo para los asuntos milita
en concepto de que no están bien esta- res; siendo por lo mismo competente la 
blecidas con declaraciones~ contextes, la autoridad ordinaria para el conocimiento 
resistencia armada de Durón ni la de- del presente juicio. 
fensa personal del reo. Por tanto: esta Corte, á nombre de la 

Considerando: que aunque la inmedia- República; en aplicación de los artículos 
ta prueha testifical no es satisfactoria 938, 953, caso 1. o reformado, del Código 
para eximir de responsabilidad á Váz- de Procedimientos, y articulo 2.•, del de
quez, hay sinembargo en los autos ele cretodeveintiunodeFebrerodemil ocho
mentos bastantes para fonnar, al efecto, cientos ochenta y nueve, confirma el 
presunción judicial de resistencia á ma- sobreseimiento de que se ha hecho mé
no armada :por parte de Durón; medio rito, mandando haeeE la devolución co
que si procede para condenar, procede rrespondiente.-N~J¡uese.-Bouilla. 
más para absolver, en cuya virtud no -Zelaya Vijil-Go ' ez.-J. A. Do-
prosperaría el recurso. minguez, Srio. 

Por tanto:1o Corte Suprema de Justi
cia, de acuerdo con su Fiscal Específico, 
con presencia de los artículos 14, Penal., 
y 371, 372, 373, Procedimientos, y en ob
servancia de los artículo$ 739 y 760 de es
te último Código, á nómbre de la Repú-

Corte Suprema de Jnsticia.-Teguci
galpa, Julio nueve de mil ochocientos
noventa. 

Vista la sumaria instruida contra el 
jefe del distrito de Pespire, V al.entín 
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Garoía, por el delito de lesiones ejecuta-' Vista la causa instruida contra Sa· 
das en la persona de Atanasio Alfredo muel Sosa, de diez y nue>e años de edad, 
Pacheco, en la mañana del día catorce ·soltero, albañil, por el delito de lesiones 
de Enero último, en la casa de habita- 'causadas á Isabel Sosa, como entre las 
ción del sindicado. ·once y las doce del dia trece de Agosto 

Resulta: que habiendo sobreseído el ; del corriente año, en la casa de la ofen 
quince del propio mes el Juez de Paz dida, sita en la Villa de Concepción, ve-
2. • de aquella Villa, por conceptuar ca- ! cindario del procesado. 
sual el ~ec_ho, la Corte de. Apelaci~m~s' Resulta: que iniciado el sumario por 
de lo Crimmal, en .s,entencra de vemti_- 'denuncia >erbal de la ofendida, se esta
nueve de ~~rzo recren p~do, confirmo: bleció mediante la confesión del indicia
e! sobresermrent~, en ~zon d~ no ser de- , do y las deciaradones de dos testigos 
lito el que se-atribuye a Garcra. . ; contextes, que Isabel Sosa recibió en la 
_ Resn!ta: que contra este f~'?• mt;,r-! fecha y lugar mencionados nn golpe al 
pnso el Fiscal recurso de cas~10n en el; lado izquierdo de la cabeza, que le asestó 
fondo, ale~nd'? que se,h':~ vrolado_ l~s · Samuel Sosa, con una raja de ocote; gol
articuJos 1.,, num~"? 2., oo y 394, IDCI·! pe qua le produjo una lesión de pulgada 
sos l. y 2. del <?o?lgo Penal, Y ?5~ de, y media de longitud, curable en treinta 
las reformas al Codi~? de Procedimren- ¡ dias, que incapacitó á la ofendida para 
tos, así porque es deuto el hecho de ilne; traba¡·ar por hmal tiempo serun afirman 

• 1 o ' o 
se trata, como ¡5orque, caso de no ser o, ·los peritos que reconocieron dicha le
debió declararse la nulidad del proceso. i sión 

.Considerando: que al confirmar la 1 • . . • 

Corte sentenciadora el auto de sobreseí- 1 Resulta. que en el plen:mo fueron re
miento por el motivo que se expresa en 1 p_regun~os los ?-os testigos del s,?-_ma
la primera resultancia, es visto que a-l no, quienes explican_ que Sos:> cau.o. el 
ceptó la calificación de casual, que del! golpe ~-Isabel, agredido por_ esta, 9-men 
hecho hiz6'<ll Juez a qw con presencia le arroJo_nn ~de atole caliente_, srend<; 
de las pruebas del sumario; y que para de notar que solo 11!'0 de los ;te~trgos fue 
J>Oder entrar á la apreciación de éstas, á rt:pregun~'?. en tiempo ._habil. Taro
fin de a verigoar el modo cómo fueron bien se ~CibiO la declaracron de Carmen 
ejecutadas las lesiones en Pacheco, era Sosa, qm~~ declara que el atole que!
preciso que el recurrente hubiera citado' s:-bel . arro¡o á su ofenso~ !'-0 estaba ca
infringida aJ,anna ley de prueba. ¡ li!'_nte, que ~~el al recibn; esta ofen"'! 

Por tanto: la Corte Suprema de Justi-¡dro un bo_fetón a;Isaool y esta se lanzo 
cia, á nombre de la República, por una- sobre _>;4uel, termmando el altercado C?~ 
nimidad de votos y en observancia de la lesron de q~e ~ ha hecho refe:renCia, 
los artículos 7Wl, 738, 789 y 760 del Có- Y se. comprobo Igualmente !" CircmiS
<li.,uo de Procedimientos, con audiencia ta";Cia atenuante de la antenor conduc
nscal, declara que no ha lugar á la casa- ~ Irreprochable del pr~o. Sustan
ción de la sentencia de que se ha hecho e~ la causa_ :por sus trá~tes comunes, 
mérito, y manda devolver los autos en ~n mtervenCion del Senor Promotor 
la forma de estilo.-Notiñquese.:;-Fe- Fiscal. 
rrari.-U clés.- Padilla.-- Escobar.-- . Considerando: que se encuentra debi
Membreño.-Trinidad Fiallos S., Srio- damente comprobado el hecho de haber 

¡causado una lesión menos grave Samnel 
. . . . . . , Sosa á Isabel del mismo apellido, el tre-

Ia aprec1ac1on de las ~cunsts.nc~as ~uy ~liftead~ 1 ce de .Agosto último; y que concurren á 
corresponde al Tnbun~ sen.enciad?~--~ mw-¡favor del procesado las circunstancias 
mo~rresponde ~de stla provoca.cton fue pro- atenuantes de provocación y conducta i
porcwnada al delito. 1 rreprochable, sin que pueda apreciarse 

en su contra el haber cometido el delito 
.. }nz,<>ado de Letras de lo Criminal del en la moTada de la ofendida, en razón 
Departamento.--Tegncio:alpa, diezyoého de haber sido provocado por ésta. 
de Noviembre de mil ochocientos ochen- Considerando: que el delito de lesio
ta y nueve. --,menos graves se castiga con reclu-
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sión menor en su grado minimo ó mul-! confirma la que, con fecha diez y ocho ru 
ta de sesenta á trescientos pesos, á elec- 1 Noviembre del año próximo pasado, 
ción del Tribunal sentenciador, pena 1l pronunció el respectivo Juez de Letra! 
gue debe aplicarse, tomando en cuenta de este Departamento, condenando á 
1~ circunstancias de que se ha hecho mé-¡ Samuel Sosa, de diez y:n.ueve años de e: 
nto. ·dad, soltero y albañil, a sesenta pesos 

Por tanto: el J nzgado de Letras de lo j de mnlta, y á 1a satisfacción de costas, 
Criminal, á nombre de la República, ha- daños y pe~nic~os, por una lesión me
ciendo aplicación de los arliculos 12, nú- nos grave, infenda á Isabel Sosa, en la 
meros 8 y 13, 'JJ7, 71, reglas 2. • y 7. •, 72, Villa ~e Concepción el trece de Agosto 
73 y 404 del Código Perial, 150, reforma- delmlSmo afio. 
do, 330. regla 2. •, 920, 921 y 934 del Códi- Resulta: que se alegan infringidos: l.', 
go_de Procedimientos, condena á Samuell el artículo 71, regla 5. • del Códi{l'o Pe
Sosa, por el delito de que se ha hecho mé- nai, porque estimadas en favor ael re<J 

rito, al pa,"' de sesenta pesos de multa las atenuantes de provocación y conduc
y á la satisfacción de costas, dafios y ta irreprochable, calificadisimas en con· 
perjnicios.-No~quese.-Valladares.- cepto del recurrente, pero no de la Cor
Pedro Escoto, Sno. te sentenciadora, la pena debió ser in-

mediatamente inferior en grado; 2. ', la 
del artículo 12 circunstancia 13. • del 
mismo Código, en relación con la cir· 

Corte de Apelaciones de lo Criminal. ctinstancia 3. • del artí~~o 71 citad_o, 
-Tegucigalpa, Enero seis de mil ochO- porque, dada la P!ovocac10n, n~ está!! 
cientos noventa. probadas,. CO?J. el <!!eh o de los testi~os, ~ 

.. · · · t.renCia mmediata y proporCIOnali· 
Vista, por C0!'5ulta, Y "?" audie?J.Cia al delito, en cuya virtud debió des

fiscal la sen~n(\1& pronu~afu: e? diez Y estimarse la atenuante de provocación. 
ocho de NoVIembre del ano pro= o pa. . . . ._ 
sado, por el Juez de Lltras de· lo Cri- . C.:.nsid~ndo. que la: apremac10n ~ 
minal de esf,e Departamento, en 1a cau- cJ.rC~cl3S muy calificadas no .está 
sa instruida contra Samuel Sosa, de de~ por_ la l!'y,_y _que, por lo nnsmo 
diez y nueve a;ños de edad, soltero, alba- Y s~ pode': m~.~ pertenece a
fiil, wr el delito de le!!iol\es t. ISabel So- queJ!a.ál cnteno del Tribunal que sen-
sa, el dia .troce de .Ago$. del ,año próxi- ten.ma.. . • 
tilO .antetior, en la V:iJJ¡i de. Concepci(Jn; . ConSid,~do: que_ tamb~n queda al 
sentencia en la que se condena ai prO- discreto JU!ClO del mlSmo Tribunal el es· 
eesado, al pa,ao de sesenti,pesos de múl. tim:u- proporcionada al <!elito la provo 
ta y-":~ ,satisfacción de_ costas,· daii.os ~n; y 9ue en cuanto a su preceden
y perJUlC!os; .esta Corte, a. nombre de la cta mmedi_ata, no probada seg_un _el .reo. 
República, de confonnidad con las dis- ~te, éste no ha alegado mfnng¡da 
posiciones citadas en el fallo de que se mnguna ley de prueba, como en tal con" 
ha hecP.o mérito, y artíéulo 934 del Oó- repto debía haberlo hecho. 
digo de Procedimientos, .lo conñnna y Por tanto: la Corte Suprema de Jlli!: 
~anda _hace!: la de:voluCló;!L correspon- ~cia, con J?resencia de_las disposicioneS, 
ihente.-Notifíquese...,.BOíiilla.-Zelaya c1tadas y en observancta de los articulQS' 
Vijil.-GOllzález.- J. A. Domingn~ 737, 739 y 760 del Código de Procedí· 
Sno. mientos, á nombre de la República y 

por unanimidad de votos, declara ~ 
lugar la casación de que se ha hechOc 

· Col't¡> Suprema _de Jnsticia.-'-T<>gnci- mérito y manda devolver los autos. --: 
galpa, .8e~embre dóce de Jnil oolw- Notifíquese.-Ferrari~-Uclé:"-:-Padilla:; 
cientos noventa. . -Escobar.-Membreno.-Trinidad :F'ia-' 
- Visto el rectirso de casación en el fon- llos S., Srio. 

do, interpne8to .Por el ·:Mlt¡isterio Públi-l..,,.....,.,..,..,..,..--........ - ............ 
CQ, contra la ~tell:eia d~ seis de Enero ~POG,JUFÍA ÑACIONAL.-3. & A VD."lDA o.-:s. o 42. 
lill;imo, en quec la Corte de lo Cri!'!i_nal 
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